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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 05 de Madrid 
C/ Gran Vía, 19 , Planta 4 - 28013 
45029710 

NIG: 28.079.00.3-2020/0021862 

Procedimiento Abreviado 395/2020 6 
Demandantes:  D.  
LETRADO Dña. AMARA ORIBE ALCIBAR 
Demandado: SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
LETRADO DE CORPORACIÓN MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
 

S E N T E N C I A  Nº 173/2021 

 

 

 

 

 

 

 En Madrid, a seis de mayo de dos mil veintiuno. 
 
 

Vistos por mí, Ilmo. Sr. D. Ramón Fernández Flórez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Contencioso-administrativo nº 5 de los de Madrid, los 
presentes autos de procedimiento abreviado registrados con el número 
395/2020, dimanantes de un recurso contencioso-administrativo en el que 
figuran, como parte recurrente,  

 representados y 
defendidos por la letrada Amara Oribe Alcíbar; y, como recurrida el 
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, representada y defendida por el 
letrado Andrés Olmos Valverde. 

 
  

 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
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PRIMERO.- La parte recurrente formalizó su demanda en la que tras 
exponer los hechos y fundamentos de derecho que estimó pertinentes, terminó 
suplicando se dicte una sentencia estimatoria del recurso interpuesto y las 
correspondientes declaraciones en relación con la actuación administrativa 
impugnada. 
 
 SEGUNDO.- Admitida a trámite, se dio traslado de la misma a la 
Administración demandada,  convocando a las partes a una vista, que se 
celebró el pasado día veintinueve de abril,  en la que la referida Administración 
impugnó la demanda.   
 
 TERCERO.- En la sustanciación del presente procedimiento se han 
observado los preceptos y prescripciones legales. 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

 
 PRIMERO.- En el presente recurso contencioso-administrativo se ha 
impugnado la resolución de 9 de septiembre de 2020, del Concejal de 
Hacienda, Planificación Económico-Financiera y Patrimonio, por la que se  
desestima el recurso de reposición formulado contra las liquidaciones giradas a 
los recurrentes, respecto del IIVTNU, derivada de la adquisición del dominio 
de tres inmuebles sitos en la calle Xabier Cabello Lapiedra nº 17, de aquella 
localidad, por el fallecimiento de su madre María Soledad Salamanca 
Montarelo. En la demanda se ejercita una pretensión revocatoria de la 
resolución impugnada y otra tendente al restablecimiento de su situación 
jurídica individualizada para que se le reintegre el importe abonado por 
aquellas liquidaciones (5.256,87 euros). 
  
 
 SEGUNDO.- La madre de los recurrentes era propietaria del inmueble 
sito en la calle Xabier Cabello Lapiedra, que había adquirido por donación de 
sus padres. En el año 2010 procedió a otorgar escritura de división horizontal 
del mismo, dividiéndolo en tres viviendas independientes. La madre de los 
recurrentes falleció  el 30 de julio de 2018, adjudicándose las viviendas los 
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recurrentes, que han abonado las liquidaciones giradas por el Ayuntamiento por 
el IIVTNU. 

Los recurrentes refieren que desde que su madre adquirió el inmueble, 
hasta su fallecimiento no se ha producido incremento de valor del suelo; en 
apoyo de sus tesis aportan la escritura de división horizontal, en que se valora 
el inmueble en 2010, en 250.000 euros, así como las valoraciones catastrales, 
por la citada división, del año 2010, como unas estadísticas genéricas de la 
evolución del precio de los inmuebles. 
 El Tribunal Supremo, en sentencia de 9 de julio de 2018, recurso de 
casación 6226/2017, Sección Segunda,  (EDJ 2018/513434), ha dictado una 
sentencia que, fija la doctrina interpretativa, con los efectos previstos en el 
artículo 93.1 de la LJCA, de las declaraciones del Tribunal Constitucional 
respecto de la inconstitucionalidad de los preceptos antes citados del TRLRL. 
Con ello se pone fin a la controversia entre diversos Tribunales Superiores de 
Justicia en orden a entender si la inconstitucionalidad de los citados artículos 
era absoluta y ex origine o únicamente era parcial, para los casos en los que no 
se acreditara capacidad económica y una plusvalía real y efectiva que pudiera 
gravarse.  

Dicha sentencia recoge lo siguiente: 
 “SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los artículos 107.1, 107.2 a) 
y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017. 
Conforme a lo hasta aquí expuesto, y según ordena el artículo 93.1 LJCA, 
procede fijar la siguiente interpretación de los preceptos legales concernidos 
en este litigio: 
1°) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación 
que hemos hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, 
adolecen solo de una inconstitucionalidad y nulidad parcial. En este sentido, 
son constitucionales y resultan, pues, plenamente aplicables, en todos 
aquellos supuestos en los que el obligado tributario no ha logrado acreditar, 
por cualquiera de los medios que hemos expresado en el fundamento de 
derecho Quinto, que la transmisión de la propiedad de los terrenos por 
cualquier título (o la constitución o transmisión de cualquier derecho real de 
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos), no ha puesto de 
manifiesto un incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad 
económica susceptible de ser gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE. 
2°) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en 
todo caso (inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, 
«no permite acreditar un resultado diferente al resultante de la aplicación de 
las reglas de valoración que contiene», o, dicho de otro modo, porque 
«impide a los sujetos pasivos que puedan acreditar la existencia de una 
situación inexpresiva de capacidad económica (SSTC 26/2017, FJ 7, y 
37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, es la que 
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posibilita que los obligados tributarios puedan probar, desde la STC 59/2017, 
la inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración 
municipal o, en su caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la 
que habilita la plena aplicación de los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL” 

 
Y el fundamento de Derecho Quinto, al que se remite recoge: 

 

 “QUINTO.- Corresponde al sujeto pasivo del IIVTNU probar la 

inexistencia de una plusvalía real conforme a las normas generales sobre la 

carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria («LGT») [mandato que no conlleva una quiebra de los principios de 

reserva de ley tributaria o del principio de seguridad jurídica]. 

De la interpretación del alcance de la declaración de inconstitucionalidad 

contenida en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en lo que se 

refiere a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y total en relación con 

el artículo 110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: (1) primero, 

anulada y expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico la prohibición 

que tenían los sujetos pasivos de probar la inexistencia de incrementos de 

valor en la transmisión onerosa de terrenos de naturaleza urbana ex artículo 

110.4 del TRLHL,puede el obligado tributario demostrar que el terreno no ha 

experimentado un aumento de valor y, por ende, que no se ha producido el 

nacimiento de la obligación tributaria principal correspondiente al IIVTNU; 

(2) segundo, demostrada la inexistencia de plusvalía, no procederá la 

liquidación del impuesto(o, en su caso, corresponderá la anulación de la 

liquidación practicada o la rectificación de la autoliquidación y el 

reconocimiento del derecho a la devolución); y (3) tercero, en caso contrario, 

habrá de girarse la correspondiente liquidación cuantificándose la base 

imponible del impuesto de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1 y 

107. 2 a) del TRLHL (que, según hemos dicho, han quedado en vigor para los 

casos de existencia de incremento de valor). En relación con este último 

supuesto, esta Sala es consciente de que pudieran darse casos en los que la 

plusvalía realmente obtenida por el obligado tributario fuera tan escasa que la 

aplicación de los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL  pudiera suscitar dudas 

desde la perspectiva del artículo 31.1 CE. La cuestión, sin embargo, no se nos 

ha planteado aún y tampoco ha sido resuelta por el Tribunal Constitucional en 

la STC 59/2017. 

Esto sentado, debemos resolver a continuación las cuestiones de (a) a quién 

corresponde la carga de la prueba de la inexistencia de plusvalía, (b) qué 

medios probatorios resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último 

extremo cuenta en la actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención 

legislativa que reclama la STC 59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura 

legal, tal y como reclaman los principios de seguridad jurídica ( artículo 9.3 
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CE) y reserva de ley tributaria ( artículos 31.3 y 133.1 CE). Pues bien, en 

relación con los dos primeros interrogantes queremos dejar claro que: 

1.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de 

valor del terreno onerosamente transmitido. Y este extremo, no solo se infiere 

con carácter general del artículo 105.1 LGT  , conforme al cual «quien haga 

valer su derecho deberá probar los hechos constitutivos del mismo», sino que 

también, y en el ámbito concreto que nos ocupa, ha sido puesto de relieve por 

el Pleno del Tribunal Constitucional en el FJ 5 b) de la STC 59/2017, y 

admitido, incluso, por la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión 

de 30 de octubre de 2017 (RCA 2672/2017 ). En el FJ 5 b) de la STC 59/2017 

concluye, concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que «debe 

declararse inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL,al impedirá los 

sujetos pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva 

de capacidad económica( SSTC 26/2017, FJ 7 , y 37/2017 , FJ 5)."», precisión 

esta última de la que se infiere inequívocamente que es al sujeto pasivo a 

quien, en un primer momento, le corresponde probar la inexistencia de 

plusvalía. Y esta premisa ha sido admitida también en la cuestión casacional 

que, con posterioridad al pronunciamiento del Tribunal Constitucional, fijó la 

Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 30 de octubre de 2017 

, citado, en el que, presuponiendo que pesaba "sobre el legalmente 

considerado como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un 

aumento real del valor del terreno en la fecha de devengo del IIVTNU", 

consideró que tenía interés casacional objetivo la determinación de los medios 

concretos de prueba que debían emplearse para acreditar la concurrencia de 

esta última circunstancia. 

2.-Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU 
podrá el sujeto pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos 
indiciariamente permita apreciarla, como es la diferencia entre el valor de 
adquisición y el de transmisión que se refleja en las correspondientes 
escrituras públicas [cuyo valor probatorio sería equivalente al que atribuimos 
a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales en los 
fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de mayo de 2018 
(RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 ( RRCA núms. 
1881/2017 y 2867/2017 ) y de 13 de junio de 2018 ( RCA núm. 2232/2017 ]; 
(b) optar por una prueba pericial que confirme tales indicios; o, en fin, (c) 
emplear cualquier otro medio probatorio ex artículo 106.1 LGT que ponga de 
manifiesto el decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente 
improcedencia de girar liquidación por el IIVTNU. Precisamente -nos 

interesa subrayarlo-, fue la diferencia entre el precio de adquisición y el de 

transmisión de los terrenos transmitidos la prueba tenida en cuenta por el 

Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir -sin oponer reparo 
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alguno- que, en los supuestos de hecho examinados por el órgano judicial que 

planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía. 

3.-Aportada -según hemos dicho, por cualquier medio- por el obligado 

tributario la prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la 

Administración la que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder 

aplicar los preceptos del TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en 

vigor en caso de plusvalía. Contra el resultado de la valoración de la prueba 

efectuada por la Administración en el seno del procedimiento tributario 

correspondiente, el obligado tributario dispondrá de los medios de defensa que 

se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en sede judicial. En la 

vía contencioso- administrativa la prueba de la inexistencia de plusvalía real 

será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 60 y 61 LJCA y, en último término, y tal y como dispone 

el artículo 60.4 LJCA, de conformidad con las normas del Código Civil y de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera 

correcta el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no 

acceder a la rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a 

la devolución de los ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos 

en los que no se acredita por el obligado tributario la inexistencia de 

incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, supuestos en los que 

los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL resultan plenamente constitucionales 

y, por consiguiente, los ingresos realizados por el contribuyente, debidos. 

Pues bien, llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra 

del principio de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por 

derivación, del principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos 

responder negativamente a la cuestión casacional planteada. 

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 

a) del TRLHL en las situaciones de existencia de incremento de valor del 

terreno onerosamente transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, a 

la luz del fallo del pronunciamiento constitucional, que dicho incremento de 

valor debe corresponderse con una plusvalía real y efectiva, supuesto éste cuyo 

gravamen es el único que resulta compatible con el principio de capacidad 

económica (STC 59/2017, FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa 

plusvalía real -ya lo hemos dicho también- tanto el contribuyente como la 

Administración habrán de acudir a los medios de prueba y, más 

genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba se 

contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 

105 y siguientes). 

De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también a 

la valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho 

imponible-, pero no idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se 
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aducía la vulneración del principio de legalidad sancionadora, cuyas 

exigencias, según reiterada jurisprudencia constitucional, son más estrictas 

que las que dimanan de los artículos 31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal 

Constitucional consideró que remitir a la LGT los "medios" con arreglo a los 

cuales la Administración tributaria podrá comprobar el "valor de las rentas, 

productos, bienes y demás elementos del hecho imponible", resulta "aceptable 

desde la perspectiva del artículo 133.1 CE, es decir, desde un punto de vista 

estrictamente tributario" (no así, en cambio, "a la luz del principio -más 

estricto- de legalidad recogido en el artículo 25.1 CE, o lo que es lo mismo, en 

materia sancionadora"). A esta conclusión, en particular, llegó el Pleno del 

Tribunal Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio 

(EDJ 2000/16271), por la que se resolvió el recurso de inconstitucionalidad 

interpuesto en su día contra la Disposición adicional cuarta de la Ley 8/1989, 

de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

Y, a mayor abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que 

«tanto la referencia al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios 

tasados de comprobación para determinarlo, permiten rechazar que la norma 

autorice a la Administración para decidir con entera libertad el valor real del 

bien transmitido o del derecho que se constituya o ceda o, lo que es igual que, 

en detrimento de la reserva de ley recogida en el art. 133.1 CE , le esté 

permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento esencial del tributo. 

Estamos aquí, como en otros supuestos [ STC 233/1999, de 16 de diciembre , 

FJ 19 (EDJ 1999/40189) a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a 

la Administración la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de 

apreciación, a unos criterios de naturaleza técnica que no puede obviar, de 

manera que puede afirmarse que la Ley impide que aquélla adopte decisiones 

que puedan calificarse, desde la perspectiva analizada, como libres, 

antojadizas, en suma, arbitrarias» ( STC 194/2000 , FJ 9) (EDJ 2000/16271). 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al 

que se refería la STC 194/2000 (EDJ 2000/16271) existía una mención expresa 

a la noción de "valor real" -en concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto 

Legislativo 1/1993 -, mención legal que, sin embargo, no se contiene en los 

preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En relación con esta última 

figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el impuesto "grava 

el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la exégesis 

que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 

59/2017 la que obliga a interpretar ese incremento de valor como un 

incremento de valor  real para que la plusvalía gravada respete las exigencias 

que dimanan del principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, 

no supone una quiebra del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la 

constatación de que existe una plusvalía real es unpriusfáctico para la 
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aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los artículos 107.1 y 

107.2 

a) del TRLHL (que únicamente han quedado en vigor para estos casos) -no un 

elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto como sucede en el 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de 

comprobación que establece la LGT en los artículos 105 y siguientes de la 

LGT , medios que permiten rechazar que la norma autorice a la 

Administración para decidir con entera libertad el valor real del terreno 

onerosamente transmitido en detrimento de la reserva de ley recogida en 

los artículos 31.3 y 133.1 CE . 

Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria 

establecido en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la 

quiebra del principio de seguridad jurídica garantizado en el artículo 9.3 CE. 

Conforme a reiterada jurisprudencia constitucional «"la seguridad jurídica ha 

de entenderse como la certeza sobre el ordenamiento jurídico aplicable y los 

intereses jurídicamente tutelados, procurando 'la claridad y no la confusión 

normativa' ( STC 46/1990, de 15 de marzo , FJ 4) (EDJ 1990/2329), y como 'la 

expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de 

febrero , FJ 5) (EDJ 1991/1562). En definitiva, sólo si en el ordenamiento 

jurídico en que se insertan, y teniendo en cuenta las reglas de interpretación 

admisibles en Derecho, el contenido o las omisiones de un texto normativo 

produjeran confusión o dudas que generaran en sus destinatarios una 

incertidumbre razonablemente insuperable acerca de la conducta exigible para 

su cumplimiento o sobre la previsibilidad de sus efectos, podría concluirse que 

la norma infringe el principio de seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 25 de 

abril , FJ 5 (EDJ 2002/11293); o STC 93/2013, de 23 de abril , FJ 10) 

(EDJ 2013/59750)» [ STC 84/2015, de 30 de abril , FJ 3 b) 

(EDJ 2015/58978)]. 

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en 

torno a quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de 

minusvalía; cuál ha de ser el objeto de la prueba -la existencia de un 

minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios de que dispone el sujeto pasivo 

para acreditar la existencia de un decremento de valor del terreno, no puede 

afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la STC 59/2017 (en 

los términos en los que deben ser interpretados a la luz del pronunciamiento 

constitucional), teniendo en cuenta las reglas de interpretación admisibles en 

Derecho, generen en el obligado tributario una "incertidumbre 

razonablemente insuperable" o una falta de certeza o certidumbre de tal 

intensidad que contravenga los dictados que dimanan del principio de 

seguridad jurídica”. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
  w

w
w

m
ad

ri
d

or
g/

co
ve

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
1
2
2
1
1
7
5
0
2
6
0
5
0
1
2
8
3
6
7
6
9
2



 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 05 de Madrid - Procedimiento Abreviado - 395/2020 9 / 10 

 
TERCERO.- Los recurrentes no han cumplido con su carga procesal de 

aportar una prueba, siquiera con el valor de presunción judicial, acreditativa 
que no se habría producido incremento de valor del suelo; puesto que no 
aportan siquiera, la escritura de donación, por la que su madre adquirió los 
inmuebles, como tampoco las operaciones hereditarias. Tan solo acompañan 
unas estadísticas genéricas de evolución del valor de los inmuebles; pero dichas 
valoraciones son generales y no se refieren, en concreto, al inmueble objeto de 
las liquidaciones; por lo que, no se pueden tomar en consideración. 

Aun cuando se pudiera haber comparado la valoración de la escritura de 
donación en favor de la madre de los recurrentes y la valoración asignada a los 
inmuebles en las operaciones hereditarias por el fallecimiento de aquella; el 
presente recurso no podría ser estimado; dado que no hay garantía que aquellos 
valores se correspondieran con precios reales de mercado. 

La sentencia de 20 de diciembre de 2020, de este Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 5, procedimiento abreviado 493/2019, en un 
asunto similar al presente, recoge el siguiente razonamiento: 

“Pero, en el caso de autos, no se está ante el supuesto general previsto 

por la anterior sentencia del TS; puesto que en aquella se parte de la base de 

comparar los precios de compra y de venta de un inmueble, tras sendos 

contratos de compraventa, en los que los precios confesados son los pactados 

por dos las partes de sendos contratos onerosos; pero, en el caso de autos, uno 

de los negocios jurídicos es una herencia, en la que la valoración de la 

vivienda no se produce por efecto de las leyes del mercado, sino que se ha 

pactado, libremente, entre los herederos o legatarios del inmueble; de tal 

forma que no ofrece suficiente fiabilidad o presunción de coincidencia con el 

valor real o de mercado del inmueble; sino que, puede obedecer al libre 

criterio de los herederos o simplemente a la necesidad de ajustar el valor 

asignado al inmueble para cuadrar las respectivas cuotas de adjudicación de 

cada uno de aquellos. 

El artículo 1218 del CC establece que los documentos públicos no harán 

fe de las declaraciones que hubieran hecho los intervinientes. 

Por lo tanto, no hay término válido de comparación del que presumir 

una disminución de valor del suelo; y, como no se ha aportado un informe 

pericial al respecto, se ha de desestimar el presente recurso”. 

 
CUARTO.- Al desestimarse el recurso, se impondrán las costas a los 

recurrentes, si bien se limitará su importe.  
 
 
 
 Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación 
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FALLO 

 

 

 

 Desestimando el recurso interpuesto por ser ajustada a Derecho la 

actuación administrativa, debo confirmar y confirmo la resolución 

impugnada, desestimando todos los pedimentos de la demanda.  

Se imponen a los recurrentes las costas procesales, hasta un máximo 

de 360 euros, respecto de la minuta de la letrada del Ayuntamiento. 

Contra la presente resolución no cabe recurso ordinario de apelación. 
Así, por ésta mí sentencia, de la que se extenderá testimonio para su 

unión a los autos de que dimana, uniéndose el original al libro de su razón, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
 
 
 
 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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